
PRESIDENTE
Fernando Jiménez Díaz

VICEPRESIDENTE
Ricardo Aguiló Vega

SECRETARIA GENERAL
María C. Millana de Ynes

TESORERO
Fernando Alfageme Roldán

VOCALES
Cristina Martínez Núñez
Jacqueline Uson Jaeger
Pedro Javier Cañones Garzón

ASESORES
Eugenio Cerezo López
Francisco M. de Cabo Francés

S.E.EC
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ECOGRAFIA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y SECRETARÍA TÉCNICA:
GRAFISMO AUTOEDICIÓN, C. B. • C/ ELECTRODO, 5 (ESQUINA C/ POLEA) • 28522 RIVAS VACIAMADRID (MADRID) • TEL.: 616 97 26 60 • E-mail: seeco@encuentrosprofesionales.com

Miembro de la Federación Española de Sociedades de Ultrasonido en Medicina y Biología – FESUMB
y de la European Federation of Societies for Ultrasound in Medicine and Biology – EFSUMB

SO
CI

ED
AD

ES
PA

ÑO
LA

DE
EC

O
GR

AF
ÍA

(S.
E.E

CO
) •

 C
IF:

 G
80

49
89

42

Cristina Martínez Núñez
Responsable de Docencia de la SEECO

Estimados amigos:

La Acreditación de Ecografía del Aparato Locomotor de SEECO (para
Médicos) consiste en dos pruebas que se realizarán de manera presencial.

La prueba de acreditación Nivel I consiste en un examen teórico com-
puesto por un test de 25 preguntas (solo se pueden fallar dos) con diaposi-
tivas de imágenes ecográficas normales y lesiones básicas con cuatro op-
ciones de respuesta y solo una cierta, y una prueba práctica donde, con un
modelo, se debe demostrar la capacidad y conocimiento de la realización
de un estudio ecográfico completo. Durante la realización los examinado-
res pueden hacer preguntas sobre el método y protocolos.

El Nivel II consta solo de examen teórico con la misma configuración
que el Nivel I pero sobre imágenes patológicas. El número de diapositivas
será de 50 y se pueden fallar cuatro.

Como es obvio, solo se accede al Nivel II si se tiene el Nivel I.

Un cordial saludo.


